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IIU lili ims DO ODIÍU wws
La Gaceta de este mes, ha sido pródiga en 

disposiciones gubernativas para la clase mé
dica. El día 13, y martes, para que resulte 
más aciago á los que sean supersticiosos, ha 
publicado una Real orden, en la que, dando por 
hecha la dimisión de toda la Junta de G-obier- 
no y Patronato del Cuerpo de Titulares Médi
cos, porque la «Administración pública carece 
de medios de desestimar las dimisiones presen
tadas®, no obstante ordena, con notoria in
fracción del Decreto-Instrucción general de Sa
nidad pública, que se con voque para la elec-

toda la Junta en el mes de Diciembre; 
el día 2, de compromisarios, en las cabezas de 
partido, y el 9, de los vocales de la ya citada 
Junta, en las capitales de provincia.

Otra Real orden aprobatoria de la Ordenanza 
preceptuada por el predicho decreto, para es
tas elecciones; la publicación de la expresada 
Ordenanza «para la renovación parcial ó total 
de las Juntas de Gobierno y Patronato de los 
Cuerpos de Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios titulares», y una circular para su pu
blicación en los Boletines oficiales de las provin
cias correspondientes.

La Gaceta del 18, publica otra Real orden, 
enya parte dispositiva manda que se convoque 
á oposición pública, para cubrir 800 plazas 
de ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares, 
en la que, después de los preceptos generales, 
reglados en la Instrucción y practicados en el 
priíner examen celebrado el año 1905, leemos 
la novedad siguiente: -

«7.® Que los aspirantes soliciten del Secretario, 
verbal mente, la papeleta de examen, abonando en 
metálico 10 pesetas. Estas papeletas estarán numera
das y firmadas por el Secretario, con el V.° B.* del 
Presidente del Tribunal.

>10. Que el total de los derechos que los oposito
res hayan abonado^ por Jas papeletas de examen, á 
que se refiere Fa disposición Í.®, se aplique por el Tri
bunal al pago de todos los gastos de las oposiciones, 
y el remanente se distribuya entre los vocales, como 
remuneración de los servicios prestados.>

Es de cierto una gran novedad que, los Doc
tores y Licenciados de Medicina, tengan que so
licitar verbahnente papeleta de examen y abo
nar diez pesetas, para sufrirlo, que es muy dis
tinto á hacer oposiciones, y sólo al objeto de
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adquirir un derecho que se les concede al en
trar en posesión de sus diplomas respectivos.

Esta Real orden manda un absurdo y auto
riza una exacción que no se ajusta á nuestro 
derecho económico; en su origen es utópica é 
ilegítima, y en su finalidad ineficaz y estéril, 
por cuanto los Municipios no se prestaran á 
ver mermadas sus atribuciones administrati
vas autónomas, y seguirán contratando sus 
servicios de Beneficencia, sin limitación al
guna, entre todos los profesores de la clase 
médica.

En estas oposiciones sólo resulta positivo y 
práctico la exacción de las diez pesetas á los 
800 opositores, en junto 8.000 pesetas, á re
partir entre diez Tribunales, 800 pesetas cada 
uno; y 1.600, de 800 pliegos de papel sellado 
de 2 pesetas, más 15 ó 20 pesetas del expe
diente, que no menos costarán las certificacio
nes y testimonios que se exigen reglamenta
riamente á cada examinando...

Es decir, que esos nuevos aspirantes al in
greso en el Cuerpo de Titulares les va á cos
tar la broma 50.000 duros, por lo menos, y 
después de su ingreso, las cuotas á la Asocia
ción, y entrada y cuotas del Montepío, para 
sostener fastuosas oficinas y pingües nómi
nas...

¡Y siga la farsa adelante!

------------------------------------------------------

LA SEMANA
De las noticias alarmantes de los nuevos terremotos, 

relacionados en mi pasada crónica, no han publicado 
más información los periódicos.

De tempestades sólo he leído un telegrama que da 
noticia del ocurrido en la costa del Pacífico: «Seattle, 
Tacoma, Sopokeane y otros puntos del Norte están 
inundados. Hay grandes destrozos y muchas víctimas. 
El número de muertos es considerable.»

No obstante esta noticia, hemos entrado en un pe
ríodo de calma, con relación á los fenómeuos atmos
féricos y seísmicos.

En cambio aumehta y se agrava la crónica negra 
contra la clase médica, como verán los que leyeren 
los siguientes párrafos.

El movimiento de protesta de los Alcaldes de los 
distritos de Montalbán (Teruel) y de Sahagún (León) 
contra la llamada clasificación de dotaciones, se di
funde por todas las provincias, empeorando la situa
ción de todos los titulares Médicos y Farmacéuticos.

A mi colega Monitor de la Farmacia y de la 
Terapéutica, le han escrito varios compañeros «que
jándose de que, con motivo de las nuevas consigna
ciones por titular, se les ha obligado por los pueblos á 
disminuir el tipo de la iguala, resultando más bien 
perjudicados en la transformación».

<Y ahora, con la publicación de la Tarifa de la Be
neficencia, quedarán reducidos los ingresos á una can

tidad insignificante, puesto que el niímero de pobres, 
ni el vecindario, guarda relación alguna con la dota
ción que antes se les asignaba, teniendo presentes otras 
condiciones de las localidades.

»Ya ven los sapientísimos Directores—comenta el 
citado colega—á qué van conduciendo sus reformas, y 
conste que éstas no se deben al Dr. Cortezo, sino -á 
Farmacéuticos que dicen pretenden los mayores ingre
sos para el bolsillo de los profesores..., y en ello tie
nen razón,>

El Diario Universal del día 6, publica un tele
grama de Valladolid en el que refiere el siguiente su
ceso:

«En el pueblo de Villaneja, del partido de Tordesi- 
llas, por haber terminado el contrato del Ayuntamien
to con el Médico titular D. Félix Rubio, el vecindario 
amotinóse, oponiéndose á que continuara el expresado 
facultativo prestando los servicios médicos munici
pales.

«Dicho funcionario, amparándose en la ley de Pa
tronato médico, quiere continuar desempeñando el 
cargo, pero el pueblo se opone terminantemente.

«Gracias á la intervención del Alcalde, libróse el 
Médico de recibir un serio disgu.sto, teniendo que sa 
lir del pueblo en unión de su familia.»

En Alpartir, Juzgado de La Almunia (Zaragoza), 
ha fallecido el Boticario titular D. Joaquín Bello-Vila, 
el día 4 de este mes, á consecuencia de las heridas de 
arma blanca que le infirió un cliente igualado, por si 
eran cinco ó eran seis las pesetas que le adeudaba por 
tal concepto, cuya cantidad le exigía antes de sumi
nistrarle una fórmula.

En este odioso atentado, ¿no habrá podido influir en 
parte esa enemiga que cunde contra el Profesorado ti
tular, con motivo de esas dotaciones, hasta la fecha 
quiméricas?

* *

El Heraldo de Alicante ha publicado un artículo 
protestando de que se admitan en su puerto las con
servas de carne de Chicago, sin someterlas á un con
cienzudo y minucioso reconocimiento, después de 
cuanto se publicó, no-hace mucho tiempo, de la cali
dad y demás condiciones de esta serie de productos 
alimenticios.

Tiene razón el colega alicantino, y desde luego de
ben ser reconocidos dichos productos escrupulosamen
te, de los que dijo lo siguiente Ihe Times:

«Se asegura que se ha utilizado en Chicago la gra
sa de cerdos muertos del cólera, para emplearla en la 
fabricación de aceite para sardinas en lata. Se habla 
igualmente de jamones podridos, á los que se les qui
ta el olor pestilente por medio de una preparación quí
mica; de otras preparaciones químicas para darle color 
de carne fresca á la carne ya en mal estado, de buey 
en conserva, que es carnero muerto de enfermedad in
fecciosa; de carnero que es cabrito; de salchichas fa
bricadas con desechos literalmente imbibidos en ma
terias químicas para quitarles el mal sabor; de permi 
sos de admisión á los mataderos de animales atacados 
de tuberculosis; en fin, cosa aún más espantosa: se 
afirma que hubo ocasiones en que algún obrero, por 
imprudencia, fué arrastrado por el engranaje de las 
máquinas, sin que por eso se detuviese el íunciona- 
miento de dichas máquinas, dando por resultado que 
el día en que ocurrió uno de esos accidentes mortales, 
las salchichas y conservas llevaban carne humana 
mezclada á la carne de animales.»

Salvo lo de la carne humana, en lo demás, nuestra
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famosa villa y corte délos milagros, abunda en cliori- 
ctrías y salchicherías clandestinas, en competencia con 
esas de Chicago; aquí desde las piltrafas de las pieles, 
hasta las mulas y burros destinados al quemadero, se 
aprovechan para el mondongo; con grau perjuicio de 
las calderas de Mr. Petit.

Con seguridad que todavía, nuestras primeras auto
ridades municipales, no se han ocupado de ordenar 
visitas de policía á esa especie de fábricas.

** *

Hace unos tres años tuve una conferencia telefóni
ca, y salí bastante mal impresionado, al enterarme de 
que la bocina era usada por todos los conferenciantes, 
sin ninguna clase de precauciones higiénicas.

En la noche del 15 de los corrientes, tuve que pre
senciar otra larga conferencia, y vi el mismo sistema, 
tal vez la misma bocina; mi mala impresión primera 
se reprodujo intensamente, porque el conferenciante 
no tenía más remedio, para transmitir mejor, que apli
car la boca al aparato, poco menos que rozando sus 
labios la bocina.

Desde luego, reputé aquello de vivero de bacte
rias y otros gérmenes patógenos; allí, el tuberculoso 
deja siembra y cultivo; allí, el que padezca en las 
fauces ó en lá boca placas sifilíticas, deja su probable 
contagio específico, etc. El hedor nauseabundo del 
ozena, el aliento fétido gástrico, el tufo del tabaco, del 
alcohol, etc., impregnan la bocina y hasta el ambiente 
de la reducida y asfixiante cámara, cuya capacidad 
apenas si alcanza á tres metros cúbicos, sin ventilación 
directa alguna con la atmósfera.

Ese sistema no puede continuar así; ya que la ins
talación no sea más amplia, es preciso que esas bo
cinas, antes de ser usadas por cada conferenciante, se 
desinfecten escrupulosamente, ó bien hacer un ajuste 
al teléfono, al cual se puedan aplicar las bocinas que 
para su uso personal posean los conferenciantes ó am
bos procedimientos.

Entre los mismos periodistas que conferencian dia 
riamente, abundan los que achacan la muerte prema
tura por tuberculosis, de Aurelio Lerroux, al hecho de 
ser uno de los compañeros que más conferenciaban.

Tal vez no fuera ese su origen; pero ante la posi 
biliÚHd de que puede haberlo sido, y de que pueden 
serlo otros, urge que se implante la reforma que pro- 

“ïuj fácil, y seguramente de poco gasto.

*
* *

De los casos dé triquinosis de Aznalcollar de la Sie 
rra, sólo se han recibí lo noticias de que había muchos 
casos graves, en inminente peligro de muerte.

Respecto á la epizootia que sufre el ganado mular 
déla Villa y corte, sólo he leído la referencia que se 
hace en la nota resumen del Consejo de Ministros ce
lebrado el 15, y que dice así:

«Cuando acabaron los Ministros, el Rey habló de la 
epidemia que diezma el ganado caballar y mular, y, 
dirigiéndose à los Ministros del ramo, recomendó que 
buscasen medios de remediar el mal que está causan
do pérdidas considerables.» (El País, del 16.)

También á nuestro Ayuntamiento le preocupa hi
gienizar el pavimento asfaltado de las calles, para 
que, durante el invierno, no resbalen los caballos y se 
desgracien.

Pasan de 100.000 los metros cuadrados asfaltados 
de la vía pública; el enarenado de las calles ha de ha

cerse durante los rigores del invierno, unos cien días; 
cada metro cuadrado, diariamente se asolará con un 
centímetro cúbico de arena, ó sea, durante esos cien 
días, cien centímetros, un metro cúbico, y como cada 
metro cúbico cuesta 4 pesetas, resulta que unas 400.000 
pesetas costará higienizar el piso para los caballos.

El País, como contraste á estos proyectos, dedica 
su editorial del día 17 á la Aíiserza y Mortalidad de 
la villa y corte.

En Sarria se ha declarado una epidemia de tifus.
En los Pirineos franceses se ha declarado, en el ga- 

nado vacuno, la glosopedia.
Excusado es decir que la epidemia ha alarmado 

menos que la epizootia á nuestras primeras autori
dades...

Gil Blas.

El millo Mil, CMM1UWIICUII,

¿E>S UN INKUNDIO?

El Heraldo de Madrid, que en cuestiones profe
sionales le clasificamos órgano de la Infundiópolis, 
nos sorprende en su edición de la noche del 17, sába
do, en su primera plana, primera columna, puesto de 
honor de todo asunto de preferencia, con un breve 
apartado que epigrafía «El premio Nobel», y que 
dice así;

«Recibimos hoy la siguiente carta:
Señor Director del Heraldo de Madrid.
Muy señor mío: Habiendo leído en el periódico de 

su digna dirección que los elementos, intelectuales de 
España intentan ó están preparando un homenaje de 
simpatía en honor de nuestro sabio histólogo doctor 
Ramón y Cajal, con motivo del premio Nobel conce
dido, me permito llamar su atención hacia el siguien
te artículo, publicado por el importante periódico no
ruego de Cristianía Ñorgenbladet, en su número fe
cha 7 del actual:

«Rumores sobre el premio Nobel.
»Se dice qne el profesor italiano Gaugi y el espa

ñol Cajal han sido designados para recibir el premio 
Nobel correspondiente al año actual. Tales rumores 
han tenido consecuencias bastante curiosas en Ma
drid, pues los estudiantes de Medicina de dicha po 
blación, con este motivo, se han puesto de acuerdo para 
prepararle un homenaje. El periódido el Heraldo 
considera (según todos los indicios) como un hecho la 
concesión de dicho premio al citado señor, y ha publi
cado su retrato y biografía.

»Sería ahora casi una lástima si después de todo 
esto no obtuviera el Sr. Cajal el premio referido.>

Me permito notificarle lo anterior porque, como 
todo buen amante de su patria y de sus hombres sa
bios, sería muy doloroso ver que, después de todo lo 
hablado y acordado sobre el particular, no teniendo 
dicha concesión más que el carácter de rumor, se 
otorgara el premio en cuestión á otra persona, con me
nos merecimientos, sin duda alguna, que los de nues
tro inteligente histólogo, quien es acreedor, no ya al 
premio Nobel, sino á la más alta recompensa que 
pudiera otorgarse á la constancia, á la ciencia y al 
saber.

De usted muy afectísimo y atento seguro servi
dor, q. b. s. m., Rafael Rey.»
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«Nos sorprende el contenido de esta carta, que por 
su carácter de noticia publicamos; pero insistimos en 
que la referencia relativa á la concesión del premio 
Nobel era terminante, j todo el mundo la ba acogido 
con credulidad, por lo mismo que la considera justa.

»Pero, además, suceda lo que suceda, el mérito ex
traordinario de nuestro Dr. Cajal, explica los prepara
tivos que en su honor realizan quienes, con sobrado 
motivo, consideran la fama del sabio histólogo como 
un orgullo nacional. (Heraldo.)»

El comentario del colega noruego de Cristianía, ra
tificado en su carta por D, Rafael Rej^, y la falta de 
noticias de Italia, referidas á Gaugi, con quien se 
dijo que compartía el premio Ramón y Cajal, eviden
cian, por lo menos, una muy lamentable ligereza del 
Heraldo; pero, más que esas tres circunstancias, el 
fresco desplante del Organo de la Infundiópolis, es 
lo que más nos hace dudar; no de que dicho premio 
haya sido concedido, sino que se conceda á dichos dos 
catedráticos.

De Italia, como antes decimos, no tenemos noticias 
de entusiasmo y preparativos, como los de España, en 
honor de Ramón y Cajal, ya por falta de información, 
ó ya porque no los haya habido, en espera de que fue
ra confirmada la concesión del premio al sabio Gaugi.

Todos estos antecedentes fuerzan á sospechar que 
es un infundio la información del Heraldo, y, si así 
sucede, se le debiera obligar á cambiar su nombre por 
el d(‘ (jrg(.no de la Infundiópolis.

Sección científica

NUEVO VEJIGATORIO
Garnier aconseja sustituir el vejigatorio de emplasto 

de cantáridas ó de cantaridato de sosa, cuyos incon
venientes son bien conocidos, por ioduro de metilo 
compuesto, dotado de propiedades vesicantes suma
mente enérgicas, y que tiene sobre los preparados á 
que nos hemos referido anteriormente, las grandes 
ventajas de no introducir elementos tóxicos de ningu
na clase en el organismo; no ejercer acción perjudi
cial, ni siquiera molesta, sobre el aparato géuito-uri- 
nario; ser menos doloroso que el vejigatorio cantari- 
dado; no adherirse á la piel, y producir una denuda
ción epidérmica que cura con grau facilidad y en 
muy poco tiempo.

El ioduro de metilo es un líquido incoloro, refrin
gente, muy movible, de escasa densidad (2,19) y que 
hierve á los 45°. Aplicando una pequeña cantidad de 
este producto sobre la piel, y teniendo cuidado de 
prolongar el contacto de sus vaporos, cubriendo la 
zona ó región así tratada con un apósito impermeable, 
se observa á los pocos minutos un enrojecimiento eri- 
tematóso, acompañado de polos como de quemadura, 
que desaparece al cabo de diez ó quince minutos, para 
dejar tan sólo una sensación de calor muy soportable. 
A los tres ó cuatro minutos las capas más superficiales 
del dermis se levantan formando grandes vesículas.

He aquí cómo debe procederse para la aplicación 
del medicamento:

Después de bien limpia, con un líquido antiséptico, 
la región en que se va á operar, se cortan varias hojas 
de tafetán gomado, de un tamaño exactamente igual 
al de la vesícula que se desea obtener; se hace lo mis

mo con una hoja de papel filtro ordinario, doblado en 
varios dobleces, y se dispone una capa de algodón 
cu ya superficie exceda en 3 ó 4 centímetros á la del 
tafetán.

Una vez preparado todo esto, se ponen los trozos de 
papel filtro sobre los de tafetán, se vierten sobre aqué
llos algunas gotas de ioduro de metilo, uniformemente 
repartidas, se aplican rápidamente sobre la piel, se 
coloca encima algodón, y se recubre toda la superficie 
del apósito con una capa de colodión.

Para que la operación resulte más breve y no se 
evapore nada del ioduro de metilo, se debe tener el 
algodón cubierto de antemano, por sus bordes, con 
colodión elástico,

En cuanto á la calidad del líquido vesicante que 
debe emplearse, bastan 50 á 60 gotas para un vejiga
torio de 10 centímetros cuadrados; pero téngase en 
cuenta que un exceso de dicho líquido no puede pro 
ducir ningún trastorno.

Según el Dr. Garnier, el efecto se produce al cabo 
de cuatro ó cinco horas; sin embargo, aconseja no le
vantar el apósito hasta las veinticuatro, pues de este 
modo se obtienen vesículas muy grandes, que perma
necen intactas debajo del algodón.

El tratamiento consecutivo es exactamente igual al 
de los vejigatorios ordinarios.

Otros autores recomiendan, con el mismo ob
jeto, el crotonol, producto extraído tratando el aceite 
de crotón con alcohol á 90°, j evaporando la solu
ción alcohólica hasta sequedad. De este modo se ob
tiene un líquido espeso, de aspecto oleoso, que, apli
cado sobre la piel, determina una enérgica vesicación, 
sin dar origen à accidentes tóxicos de ninguna clase.

Para preparar el vejigatorio, basta extender el cro- 
tonal sobre un trozo de tela del tamaño de la vesícula 
qne se desea obtener, aplicándolo en seguida sobre la 
epidermis, como si se tratase de un simple espara
drapo.

Otros prefieren recurrir al mentol, formulando un 
emplasto compuesto de mentol, dos partes; hidrato de 
doral, dos ídem; manteca de cacao, cuatro ídem, y es
perma de ballena, ocho ídem.

Esta pasta se extiende sobre trozos de lienzo ó de 
emplasto diaquilón, que se usan como vejigatorios or
dinarios.

El amoníaco ha sido utilizado también por muchos 
profesores como un buen medio de sustituir con ven
taja á los preparados de cantáridas, en la confección de 
diversas pomadas vesicantes. La más antigua y gene
ralizada, es, sin duda alguna, la de Gondret, que al
gunos denominan vejigatorio amoniacal: amoníaco lí
quido á 22°, dos partes; grasa de cerdo, una ídem; 
sebo de carnero ó ácido esteárico, una ídem.

Licúense estos últimos al calor del bañomaría, en 
un frasco de boca ancha y tapón esmerilado, retíre
se el frasco del fuego, déjese enfriar, y antes de que 
llegue á solidificarse por completo, añádase el amo
níaco, tápese el frasco y agítese hasta total enfria
miento.

La Farmacopea mejicana prescribe la pomada de 
Gondret con dos partes de manteca, tres de amoníaco 
y una de aceite de sésamo, y Deschamps la confec
ciona con 15 gramos de manteca, 15 de amoníaco á 
22° y 5 de aceite de almendras dulces.

Alvarez prefiere mezclar cantidades suficientes de 
solución de cal, aceite y jabón calcáreo, hasta obte
ner una pasta de consistencia de crema, añadiendo 
después un exceso de amoníaco y empapando en di
cha mezcla un trozo de tela del m smo tamaño que la
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vesícula que se desea obtener, pero de forma siempre 
circular, pues así se consiguen mejores “fectos.

También merece recordarse el vejigatorio extem
poráneo de Dorcok _y el llamado de moneda de Alva
rez. Para preparar el primero, se vierten en un cris
tal de reloj ocho á diez gotas de amoníaco mu v con
centrado, se cubre el líquido con un pedazo de lienzo 
de diámetro algo menor que el del cristal, y s(í aplica 
invertido sobre la piel. La aparición de un bordé ro
jizo alrededor de la zona ocupada ])or el vidrio, nos 
indica que la vesícula se ha formado j’a

El segundo se dispone con una moneda de 10 cén
timos ó de un duro, según el tamaño que se quiera 
dar á la vesícula, y dos trozos circulares de lienzo, de 
diámetro un poco menor que íl de la moneda, Estos 
discos, se mojan en amoníaco concentrado, se colocan 
sobre la piel, se pone encima la moneda y se compri
me ligeramente con los dedos durante diez minutos. 
Al cabo de este tiempo puede prepararse la epidermis 
correspondiente al punto de la aplicación, sin más que 
frotarla con un li( nzo grueso.

Deschamps propone sustituir la pomada de Gon 
dret por una mezcla de amoníaco á 25° v arcilla en 
cantidad suficiente para dar al producto consistencia 
de crema. Cuando se quiere aplicar el vejigatorio, se 
recorta en un trozo de esparadrapo una abertura circu
lar del diámetro que la vesícula ha de tener; se 
llena el espacio vacío con la mezcla antes indicada, y 
se cubre en seguida con otro trozo de esparadrapo.

Además, existe el vejigatorio colorado de Pejrand, 
que se obtiene triturando, en un mortero, doral deli
cuescente con goma tragacanto hasta formar una pas
ta de consistencia apropiada para que pueda quedar 
reducida al grueso de un papel, extendiéndola con un 
rodillo sobre una placa de vidrio ó un trozo de már 
mol. El amoniacal alcanforado, compuesto de una par
te de amoníaco líquido j dos de aceite alcanforado, 
dejándola en contacto con la epidermis durante quin
ce minutos. El de Wauters, obtenido haciendo hervir 
durante algunos minutos, una mezcla de . 12 partes 
de pimienta negra, 12 de cloruro sódico, 10 de in
cienso, 190 de jabón blanco y 220 de alcohol, y el 
de capsicina, principio activo del pimiento de Espa
ña, que se obtiene aplicando sobre la piel varias ca
pas consecutivas de un linimento compuesto de capsi
cina, 1 gramo; alcohol, 10 ídem; y glicerina, 10 ídem.

Conviene advertir que siempre que se aplique un 
vejigatorio amoniacal, es necesario cubrir la parte en
ferma con una gruesa capa de algodón, pues si no se 
evita de este modo la rápida evaporación del líquido 
cáustico, el efecto producido no pasa nunca del de 
una simple rubefacción.

Dk. Emilio Pérez Noquera.

(De La Clinica Moderna de Zaragosa.}

--------—---------------------------------------------------------

EL FLUIDO VITAL
POR EL DR. D. ANTONIO GOTA

Ex-Médico numerario, por oposición, de la Beneficencia provincial 
de Zaragoza.

(Continuación. )
Reichembach aseguraba en su tiempo—como en la 

actualidad confirman una porción de investigadores 
que ciertas sonámbulas lúcidas percibían sobre los 

polos de un potente imán, una tenue luz de color ro 
jizo en el positivo j violeta en el negativo (,1).

El sabio Director de la Escuela Politécnica de Pa
rís, M. Albert de Rochas, escribe en 1891 una obra, 
Les Fluides des magnetisseurs, donde detalla minu
ciosamente los mismos hechos que había descrito el 
químico austríaco cincuenta y siete años antes.

La objetividad de los efluvios coloreados, indicado
res de una de las formas de la energía ódica en los 
cristales, ha,podido comprobar con una sensitiva este 
último, en unión del profesor matemático Watenvi- 
lle. En un grueso cristal de espato de Islandia, la colo
ración era rojiza en la mitad derecha del sentido longi
tudinal del prisma con relación al plano anterior de la 
vidente, y violeta en la mitad izquierda. Con tabletas 
prismáticas de sulfato calcico, lograron resultados 
idénticos. Y no sólo observaron tal propiedad en los 
cristales, sino que confirmaron asimismo en el hombre 
dicha cualidad, porque la mitad derecha del cuerpo de 
algunos sujetos emitía efluvios rojos, visibles para la 
citada sensitiva, y violeta la izquierda.

En el achimenes, gardenia y otras plantas en su 
zona forai, hanse comprobado efluvios.

El cuerpo humano es muy sensible al magnetismo 
terrestre. La orientación del lecho en algunos sensiti
vos tiene su importancia. Si están acostados en la di
rección N.-S., es decir, con la cabeza hacia el Norte y 
los pies al Sur, tienen sueño tranquilo. Si es S.-N. la 
orientación, sufren pertinaz insomnio, pesadillas, ce- 
falagia y un malestar general. Las posiciones E. O. y 
O. E. suelen ocasionarles vahidos, tendencias sincópa
les, vómitos y crisis histero-epilépticas.

Muchos histéricos y neurósicos—sujetos sobrecar
gados de fluido—que se quejan en cuanto penetran 
en ciertas iglesias, es debido á que la mayor parte de 
estos edificios se hallan orientados en la dirección E.-O.

Existen personas que durante la vigilia atraen la 
aguja imanada por su polo austral y la repelen por su 
polo boreal, y en el sonambulismo provocado, las atrac
ciones y repulsiones son mucho más acentuadas.

La susodicha facultad de ver determinados indivi
duos los efluvios humanos, fué reseñada en 1846 por 
Arago. Descrita en 1848 por Pinau en una sonámbula. 
Confirmada en 1859 por Bailly, y otra vez en 1864 en 
su Memoria presentada á la Academia de Ciencias de 
París, en la que sostenía la existencia de una fuerza 
desconocida en el hombre. Puesta en evidencia en 
1879 por Barety. Comprobada en 1881 por M. Louys 
en un trabajo acerca de la visibilidad directa de las 
radiaciones cerebrales. Definida por Albert de Rochas 
en 1890 en su libro Extériorisation de la sensibilité, 
que tanto llamó la atención. En 1895, el Dr. Karl du 
Prel describía en su famosa obra Der JUagnetismus 
ais Naturewissenschaft, esa propiedad en ciertos su
jetos puestos en el estado de relación. La misma idea 
manifestaba el Director de la Escuela Normal de 
Maestros, profesor Broguiard, de Berna, en 1899, 
después de sus notables estudios experimentales. Mon
sieur Charles Ferez, en 1900, en su artículo Aureoles 
neuropathiques de la Revue de Médecine del 10 de 
Abril, mantiene su particular opinión sobre la per
cepción distinta de los efluvios. En l'Ac¿/ow du fluide 
des fakirs sur les végétaux del Bulletin de l*Ins
titut Generale Rsichologique de Marzo de 1904, el 
profesor Marcel Depinai hace lo propio. Y en Les eflu-

(l) Phénomènes odiques et radiatons nouvelles. Jules 
Régnault, pig. 114, 1906, Paris.
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ves odiques de la Revue Scientifique del 20 de Junio 
de 1905, sustenta la misma creencia que sus predece
sores el Dr. Hypoljte Baraduc.

*** Alrededor de cada hombre, como alrededor de 
cada imán, existe para ciertos experimentadores un 
campo magnético, especie de atmósfera nerviosa que 
llevaría consigo aquél por todas partes. Cada sujeto 
sería en tal caso influido por otro sujeto, por los ima 
nes ó por otras substancias, modificándose de este 
modo su campo magnético.

Los efectos de la electricidad atmosférica en ciertos 
sensitivos, manifestados bajo là forma ordinaria del ra
jo ó de la de bolas de fuego, no solamente demues
tran—al decir de los observadores citados—la reali
dad del fluido humano, sino también la existencia del 
campo magnético, en el cual influiría el meteoro. Los 
fenómenos descritos á continuación deben tener sin 
duda una gran semejanza con determinadas propieda
des para el hombre por ahora desconocidas del referi
do fiuido. En efecto: en Octubre de 1882, Mous. Feli
ce de Marrocordato tuvo que refugiarse en Para, tér
mino de Perugia, sorprendido por una formidable 
tempestad. Bruscamente apareció en la estancia de la 
posada donde este señor se había albergado, un globo 
de fuego, del tamaño de una naranja, que se dirigió 
junto á la mesa en cujas inmediaciones estaban sen
tados Monseñor Felice j la familia del mesonero, dan
do tres completas vueltas el meteoro alrededor del 
cuerpo de la hija major del último, sin tocarle en lo 
más minimo ni aun la falda exterior (1). Marchó lue
go el globo de fuego en dirección á una alta ventana 
cerrada, por la que había entrado por una rendija, j 
desapareció al fin, produciendo una detonación seme
jante á un pistoletazo (2).

El hecho citado de las repulsiones, tiene mucho pa
recido con el fenómeno natural de la propulsión de per- 
rsonas, animales ó cosas, por el rajo j á major ó me
nor distancia.

Es un hecho también curioso la elección de apa
riencia caprichosa de dicho meteoro por ciertas regio
nes del cuerpo humano, por determinados sujetos, por 
algunos animales j aun por varias especies de plan
tas (3); j si no nos es posible por ahora explicar el me
canismo del hecho, es más que probable que favorezca 
su realización en la forma referida, el campo mag
nético de que hablábamos.

A veces se ha dado el caso de haber arrancado el 
rajo la lengua, orejas, pelo, etc., etc., de varias per
sonas, j en otras no ha causado el menor daño. In
flujo asimismo el sexo—como está demostrado—en 
la atracción del meteoro; con más frecuencia son las 
mujeres atacadas por él que los hombres, j de éstas 
las histéricas principalmente. La desigual repartición 
del fluido en ciertas zonas, ó el estar saturados algunos 
sujetos del mismo, es el motivo, para varios observa
dores, que da lugar al fenómeno.

El hecho interesante que no pocos psicólogos expe
rimentadores designan con el nombre de sensibiliza
ción de la materia, parece evidenciarnos la existencia 
del fiuido vital y del campo susodicho.

(1) Joven marcadamente histérica, en concepto del 
médico de la familia, Dr. Jacomo ïizoni.

(2) Les Frontières de la Science. Jules Ramsay, pig. 29, 
1900, París.

(3) En el Gran Bosque de Schlewein de Lipe-Demolt, 
cayeron en ventidós años 287 centellas. Los pinos, catal
pas y fresnos, apenas sufrieron daños de inportauoia; en 
cambio los arces, y sobre todo las hayas, llevaron la peor 
parte. Le Fronde, par Emile Sextier,pág. 200, 1894, París.

Veamos algún caso.
Madame Ketti, de Baltimore (1), sensibiliza—su

mida en sonambulismo profundo—con su mano el 
cold-cream contenido en un tarrito de tocador, sin te
ner la menor conciencia de ello. Cada vez que el mag
netizador Mr. Edmond Wallier se introdúcelos dedos 
en la boca después de haber tocado dicha substancia 
grasa, experimenta una especial sensación nauseosa la 
Ketti, hasta que vomita al fin.

(Se continuará.}

¡YA ERA HORAI
El ejercicio profesional de los extranjeros 

en España (2)..

Nuestro colega La Región Vasca, de San Sebas
tián, ha publicado un artículo, del cual recortamos 
los siguientes párrafos:

<E1 Boletín del Colegio de Médicos de esta pro
vincia, publica en su número de ajer la Carta abier
ta que el Dr. Eguilegor dirigió al Ministro de Instruc
ción pública j Bellas Artes, D. Amalio Jimeno, cu jo 
interesante texto es el siguiente:

filustre catedrático j distinguido compañero: El 
Colegio de Médicos de Madrid ha tenido la feliz ini
ciativa de ofrecer á V. E. pequeño pero sincero ho
menaje de admiración j de cariño por su merecida 
elevación á los Consejos de la Corona..........................

El Colegio de Médicos de Guipúzcoa, el último en 
importancia j valimiento, pero el primero cuando se 
trata de salir á la defensa de los sagrados intereses de 
nuestra honrada profesión, tiene formulada ante el 
Senado respetuosa j enérgica protesta pidiendo la in
mediata derogación de la absurda j vejatoria lej del 
año 69, incluida ja en el projecto de lej, sobre va
lidez de títulos extranjeros, adquiridos por súbditos 
españoles, de su no menos ilustre antecesor el insigne 
Dr. Cortezo.

Esa injusta j bochornosa lej concede á los Médicos 
extranjeros—mediante el pago de un puñado de pe
setas—la autorización j el derecho de ejercer su pro
fesión en nuestro país, derecho y autorización que se 
nos niega en el sujo á los Médicos españoles.

Y como tan irritante desigualdad, no debe subsistir 
por más tiempo, para bien de tqflos j por decoro de la 
clase á la que V. E. tan dignamente representa en el 
seno del Gobierno que hoj rige los destinos de la Na
ción, el Colegio de Médicos de Guipúzcoa, al que me 
honro en pertenecer, le suplica interponga su valiosí
sima j decisiva influencia para que, en el más breve 
plazo, quede derogada j sin efecto la mencionada lej 
del año 1869, con lo que merecerá bien de la Medici
na patria j el eterno agradecimiento de todos sus com
pañeros.

Así lo espera el último de todos, humilde j seguro 
servidor de V. E. Etc.>

Después de aplaudir como se merece la manifesta
ción preinserta, diremos por nuestra parte, que no es

(1) Les Frontières de la Science. Jules Ivert, pág. 81, 
1900, París.

(2) Remitido.
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la primera vez, nila segunda, que El Jurado ha pues
to de relieve el sans façon de los Médicos franceses, 
que tienen á feudo toda la frontera vasco española _y 
un protomedicato en San Sebastián. No entraremos 
á discernir si el aguante de los profesores vascos, du
rante muchos años, ha sido más ó menos complacien
te, ú obligado por la fuerza de una legalidad detesta
ble; sabemos, sí, que, en tiempos de la forzosa, na
die se metió á colegiar extranjeros, al paso que se 
acordó anatematizar á El Jurado, por su campaña 
contra la peste adenítica del trust á la sazón reinante.

Hora es ja, pues, de manifestar algún anhelo de 
patria grande, cantando á los extranjeros la guerni- 
caca, al parecer, reservada para dar el trágala á los 
Médicos castellanos; que no seamos nosotros los úni
cos á quienes se aplique la doctrina de Monroe, implí
citamente sancionada en la Real orden que se dictó 
hace poco, para solucionar el caso de Elanchove.

El desfile de k iseeiacjde de Médicos tilobres.
(REMITIDO)

Sr. Director de El Jurado Médico-Fabmacéuti 
00.—Madrid.
Muj señor mío j compañero: Con esta fecha envío 

al Director del Boletín de la Asociación de Médi
cos titulares, lo siguiente:

<Ninguna necesidad tenía la Asociación del distrito 
de Béjar de expulsarme temporalmente (sin oirme), 
por cuanto hace tiempo me di de baja definitivamen
te, por motivos que no son del caso referir. Semejante 
campanada la dejo á la consideración de los que se
pan Ieer.>

Sujo afectísimo compañero j servidor,

Félix Antigüedad.
Cabeza de Béjar, 17 de Noviembre de 1906.

*, * *

No hacemos comentarios; el hecho es demasiado 
elocuente. El ilustrado j laborioso veterano titular, 
que ha sabido hacerse un hueco en las primeras filas 
de su clase, por sus propios merecimientos, j cuja 
sensatez es notoria entre todos sus compañeros,' ha te
nido que darse de baja en la Asociación por no dejarse 
reatar inconsciente j servilmente, por lo mismo que 
ama, cual supremo ideal, el colectivismo, simbolizado 
en el lema helvético «uno para todos j todos para 
uno», j no el de todos para unos cuantos en camari
lla, caciquil, arbitraria j despótica.

Aplaudimos al compañero Antigüedad por su con
ducta, j le enviamos nuestra más expresiva enhora
buena, por ser objeto de las iras de esos profesionales 
que se sienten déspotas.

Sección oficial.

Acuerilos y resoluciones leí Ayuntamiento le Malril.
Boletín del 22 de Octubre.—Orden del día.— 

Mesa.—Comisión ó.^"—Beneficencia.
3.° Aprobar,, en votación nominal por 20 votos, 

contra 12, un informe proponiendo se anule la prime
ra parte de la secunda disposición contenida en el ca
pítulo XV del Reglamento del Cuerpo facultativo de 
Beneficencia municipal, á fin de que los Profesores j 
Auxiliares de la misma, puedan cobrar sus haberes en 
concepto de gratificación, de la misma manera que lo 
hacen diferentes empleados del Municipio, j, al pro
pio tiempo, con objeto de hacer compatible el cargo de 
Médico de la Beneficencia municipal, con cualquiera 
otro destino retribuido del Estado ó de la Provincia.

Boletín del 29 de ídem.—De nuevo despacho.— 
Comisión 5.^—Beneficencia.

27. Declarar concluso el expediente instruido por 
acuerdo de 3 de Agosto último, para requerir á todos 
los Médicos de la Beneficencia municipal que á la vez 
desempeñaran ó destino del Estado ó de la Provincia, 
á fin de que, en un término de treinta días, optasen 
por el que más les conviniere, no justificándose los ha 
teres ínterin no acreditasen la renuncia de uno de 
ellos; toda vez que ja no tiene finalidad alguna dicho 
expediente por haber sido modificado por acuerdo de 
19 del actual, el Reglamento del Cuerpo facultativo 
de Beneficencia municipal, en el sentido de que se eli
mina del mismo la primera parte de la disposición se
gunda del capítulo XV, que dice: «Ningún Profesor ó 
Auxiliar del Cuerpo facultativo de Beneficencia mu
nicipal, podrá ejercer á la vez otro cargo retribuido 
por el Estado ó ía Diputación»; j ordena á la Conta
duría, levante la suspensión de haberes que pese sobre 
los Médicos que se hallaban comprendidos en dicho 
caso.

A petición del Sr. Iglesias, quedaron sobre la mesa 
tres informes: proponiéndose anuncien concursos para 
la provisión del servicio de Médico encargado de la 
Consulta do Electroterapia, establecida en la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso; para la provisión de 
las plazas de Farmacéuticos municipajes encargados 
del despacho de medicamentos á la secunda sección 
del distrito de la Inclusa J á la primera del distrito 
de la Universidad, vacantes por dimisión.

Boletín del 5 de Noviembre.—Sesión ordina
ria del día 2 de ídem.

Asuntos de despacho de oficio.—Acuerdos.
«3.° Solicitar de la Superioridad autorización es

pecial, por lo extraordinario del caso, para que, de
jando inaplicadas las disposiciones que lo prohíben, 
se sustituja el nombre de la calle de Atocha por el de 
Cajal, asociándose así al sentimiento general de satis
facción por la distinción de que tan ilustre sabio ha 
sido objeto, al otorgarle el honroso premio Nobel; sin 
perjuicio de estudiar la fecha más adecuada de hacer 
conocer al público en general los méritos científicos ' 
del expresado D. Ramón j Cajal, »

(Nota de El Jurado: «Nos parece muj bien el 
acuerdo, pero muj mal que aparezca la errata de an
teponer el don al apellido paterno de D. Santiago, 
confirmado por el Boletín D. Ramón; j decimos 
errata, porque no queremos suponer que ni los auto
res de la proposición, ni los que redactaron el acuer
do, ni aun el corrector de imprenta, ignoren cómo se 
llama el laureado histólogo.»)

Orden del día.—Asuntos y expedientes dictami
nados.

Comisión 5.^—Beneficencia.—iS. Anunciar con
curso entre los profesores de la Beneficencia munici
pal, por término de diez días, á contar de su publica
ción en el Boletín del Ayuntamiento, para la provi
sión del servicio de Profesor encargado de la consulta 
especial de Electroterapia, establecida en la Casa de
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Socorro del distrito del Congreso, vacante por falleci
miento de D. Ramón Vergé Herrera, que la desem
peñaba, concediéndose preferencia á los concursantes 
que acrediten reunir las condiciones siguientes;

1 .® Práctica j trabajos publicados sobre asuntos 
electroterápicos.

Ejercicio y publicaciones de la especialidad 
de enfermedades nerviosas y mentales, por ser los pa
decimientos en que más aplicación tienen los medios 
eléctricos.

19 y 20. Anunciar concurso por término de diez 
días, para la provisión de los cargos de Farmacéuticos 
encargados del suministro de medicamentos á los po
bres de la primera sección del distrito de la Univer
sidad y segunda del de la Inclusa, bajo las bases acor
dadas en sesión de 29 de Diciembre de 1905.

Boletín del 12 de ídem.—Sesién ordinaria de 
7 de ídem. (Segunda convocatoria por falta de asis
tentes.)

Asuntos al despacho de oficio.—3.° Aprobar el 
extracto de acuerdos adoptados en el mes de Octu
bre, etc.

V no bay más resoluciones interesantes al Cuerpo 
facultativo de Beneficencia municipal.

NOTICIAS
En el septenario del 25 al 31 de Octubre se inhumaron 

292 adultos y párvulos y 24 fetos; la primera cifra ex
cede á todas las del anterior quinquenio en 9 y 74, respec
tivamente, de maximo y mínimo; la segunda corresponde 
al segundo lugar del mismo quinquenio, con diferencia 
de menos 1 del máximo y más 7 del mínimo.

Las Casas de Socorro municipales, en igual período, 
han prestado 1.457 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama,| etc., 2.527 do
nativos.

En el Senado, el 17, se puso á discusión el dictamen 
nuevamente redactado sobre el proyecto de ley de validez 
de títulos extranjeros, adquiridos por los españoles que 
hubieran cursado sus estudios en otros países.

Hablan en contra del proyecto los senadores Allende- 
salazar. Sarda y San Martín, á quienes contestan los se
ñores de la Comisión dictaminadora, y se suspende el de
bate para leer el dictamen del Tratado de Suiza, cuya ur
gencia impone al Senado el acuerdo de celebrar sesión el 
domingo.

El Senado aprobó él día 9 el proyecto de ley que refor
ma el art. 9 de la de 1900, sobre el trabajo de mujeres y 
niños, y en el Congreso se aprobó el mismo dictamen en 
la sesión del 16, según informa la prensa.

También en el Congreso y en la sesión del mismo día, 
el Sr. Alonso Castrillo apoyó, y fué tomada en considera
ción, la proposición de ley que se anunciaba, constitu
yendo y reglamentando el Cuerpo de Médicos titulares.

La Asesoría general de Seguros del Ministerio de la 
Gobernación ha publicado la serie de accidentes del tra
bajo ocurridos durante el segundo trimestre de este año y 
la suma por indemnizaciones abonadas á loa obreros ó á 
sus familias.

Ha habido 42 accidentes seguidos de muerte; 29, que 
causaron incapacidad permanente absoluta; 108, qué de
terminaron incapacidad permanente relativa, y 7.849 que 
ocasionaron incapacidad temporal. '

El total de los accidentes ha ascendido á 8.028, su
mando las indemnizaciones las cantidades siguientes:

Por muerte, 43.734,95 pesetas; por incapacidad per
manente absoluta, 1 6.386,65; por incapacidad permanente 
relativa, 90.895,60; por incapacidad temporal, 230.758,47. 
Total de sumas entregadas como indemnización, pesetas 
388.612,27.

Coi responden á cada accidente, según se desprende de 
la relación que hay entre su número y el importe de las 
cantidades respectivas destinadas á indemnizarlos, los si
guientes promedios:

A cada caso de muerte, 1.041,32 pesetas; á cada caso 
de incapacidad permanente absoluta, 565,05; á cada caso 
de incapacidad permanente relativa, 841,62, y á cada 
caso de incapacidad temporal, 29,39 pesetas.

D. José Garcés Tormos, Presidente de la Junta de Ge- 
tafe, de la Asociación de Médicos titulares, publica un ar- 
hculo en El Liberal del 19, que epigrafía La Asamblea 
General y el Montepío de Médicos titulares.

La información no resulta halagüeña, á pesar de que 
su autor se esfuerza por entusiasmar al profesorado sus
cripto en el Montepío; da detalles, Cÿmo quien lo sabe 
todo, y que la caja corresponde á la bondad de los cálcu
los, y, sin darse cuenta, escribe el siguiente párrafo:

«En nuestro partido de Getafe son algunos, bastantes, 
los que no han recogido los recibos de los trimestres ter
cero y cuarto, y motivos tenemos para creer que igual su
cede en la generalidad de loa partidos ó distritos de Es 
paña.»

«Y como esto no puede seguir así...»
El que sepa entender, que entienda.

Al final de los Estatutos y Reglamento del Montepío 
del Cuerpo de Medicos titulares se hace un cálculo, en el 
que se suponen los ingresos del primer año de 1.140 895 
pesetas. A estas fechas lo recaudado es poco más de la 
tercera parte, cuatrocientas mil y pico...

Y esto forzando los ingresos con la admisión quintu
plicada de los inscriptos en primera categoría, por con
venirles asi por su edad avanzada.

Mañana, 22, empieza la Asamblea de Delegados pro
vinciales de la Asociación de titulares Médicos.

Suponemos que el Consejo de Administración del Mon
tepío llevará el balance de Caja y detallará la situación 
actual, el total de altas y bajas, socorros únicos, etc.

Es lo que más interesa á todos los titulares

La lAga contra el polvo de los caminos, dentro de las 
poblaciones, de París, en una sesión verificada reciente
mente en París, con representación del Ministerio de 
Obras públicas. Director de la Asistencia y de la Higie
ne, y delegados de «Automóviles-Clubs» y de los <Tou- 
rings-Clubs» extranjeros, escuchó el informe délos Inge
nieros civiles de los departamentos del Sena, Sena y Mar
ne, Sena y Oise y de París.

En los cuatro años de ensayo de alquitranado, los re
sultados han sido satisfactorios, justificando por completo 
los gastos hechos, que oscilan por metro cuadrado entre 
12 y J 7 céntimos En la Avenida Thiers, en Melun, se 
valúa en 10 céntimos por metro la economía anual resul
tante del alquitranado por el menor desgaste, y de 5 por 
el riego y limpieza de barro; es decir, que el alquitranado 
en las travesías de los poblados no cuesta nada, y libra 
á los vecinos de las molestias consiguientes del barro v 
del polvo.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín
Pura le San lavlér 6. -'Teléfono nám. 1221.
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